
  

 

 
 
 

 

 
 
 

 
El día 7 de febrero de 2023, fruto de reuniones entre las autoridades nacionales y asociaciones representantes 

del sector, se firmó un acta de compromiso de la educación pública de gestión privada. 

 

Al respecto cabe aclarar: 

 Todavía no hay ninguna directiva sobre la aplicación de este acuerdo nacional a nivel provincial. 

 Estamos en conversaciones sobre el tema con las autoridades provinciales competentes. 

 Hemos acordado con todas las Jurecs de la provincia de Bs. As. que nuestras instituciones aguardarán 

indicaciones para dar a conocer los alcances de este acuerdo. Se enviará desde el CEC un modelo de 

información a las familias con las pautas de la provincia de Buenos Aires. 

 

Adjuntamos acuerdo nacional 

 

Asesoría Legal y Contable CEC 

 

BOLETÍN DE PRENSA Nº 10/09-02-2023 
PARA REPRESENTANTES LEGALES DE TODOS LOS NIVELES 

Acuerdo Nacional Aranceles escolares 2023 

Aclaraciones sobre su alcance provincia Bs. As. 

http://acta.de/

